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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 001-2019-00918 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78c4f6f42ece6dbaa0b72abe0ba50faec0c6e1557f64def36826e4e7bdc1f32d

Documento generado en 28/03/2023 03:06:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2014-00175 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

Atendiendo lo solicitado, secretaria rinda informe de títulos y póngase en 
conocimiento de las partes a través del registro de actuaciones de Siglo XXI. 

 
          Así mismo, se ordena oficiar al Juzgado 6° Civil Municipal de Bogotá a fin de 
verificar si en la cuenta de depósitos judiciales de ese Despacho existen dineros que 
correspondan al presente proceso. En caso afirmativo, proceda a convertirlos y dejarlos 
a disposición de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal en la cuenta No. 
110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Ofíciese en dicho sentido y remítase 
por el medio más expedito con copia a la parte interesada. 
 
         De otro lado, no se accede a lo solicitado por el profesional del derecho Juan Diego 
Ochoa, toda vez que su intervención recae únicamente frente al incidente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2014-00175 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los 
términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado 
NESTOR MAURICIO MOGOLLON RODRIGUEZ con C.C. 19.498.207 en la 
empresa SUMMUM PROJECTS, en los términos de los arts. 154 y 155 del Código 
sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando 
la medida a la suma de $83’700.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 025-2018-00823 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada RAQUEL HELENA GUTIERREZ AMAYA en cuentas corrientes, 
cuentas de ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en escrito 
presentado el 2 de febrero 2023. Limitando la medida a la suma de $43’000.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2012-00616 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
la demandada EDITH SANCHEZ LOPEZ en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o 
cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en documento que antecede. 
Limitando la medida a la suma de $66’000.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00396 
 

En atención a lo solicitado por el Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, por secretaria comuníquesele una vez revisado el plenario se 
evidencia que con proveído del 6 de abril de 2017 el Despacho 34 Civil Municipal de 
la ciudad (juzgado de origen) ordeno tener en cuenta en el momento oportuno la solicitud 
de embargo de remanentes informada mediante oficio No. 07874 del 6 de marzo de 
2017; sin embargo, no se vislumbra la elaboración y notificación de la comunicación 
correspondiente.  

 
Razón por la cual, se insta a la oficina de apoyo para que se sirva elaborar el oficio 

ordenado en los términos del auto arriba referido, anexando copia del folio 19 del 
cuaderno de medidas cautelares. 
 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2016-00396 
 

  Incorpórese al plenario la documental que antecede allegada por el apoderado 
judicial de la actora. En tales condiciones y como quiera que el ejecutante agoto el trámite 
estipulado en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
 Oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S., para que se sirva informar a este Despacho 
Judicial y proceso de la referencia quien es la persona natural o jurídica que actúa como 
empleador de la aquí demandada NELLY JOHANA MENDEZ MOLINA 
identificada con C.C. No. 53.091.669. Ofíciese en dicho sentido. 

 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 034-2016-01484 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2011-01647 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y una vez revisado el mismo se 
evidencia que hacen falta los folios 39 al 45 del cuaderno principal, razón por la cual se 
dispone: 

 
          Requerir a la Oficina de Apoyo para que en un término no superior a cinco (5) 
días proceda con la búsqueda de los folios 39 al 45 del cuaderno principal en las áreas 
correspondientes. Ríndase el informe detallado al respecto. 
 
Fenecido el termino deberá ingresar el expediente al Despacho para lo pertinente.  
 
 Cúmplase, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2011-01647 
 

  Incorpórese al plenario para los fines pertinentes los gastos enunciados por la 
parte demandante, los cuales serán tenidos en cuenta si a ello diere lugar. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 040-2013-00634 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante – 
adjudicataria, se ordena requerir al secuestre Jaime Enrique Bustos Sierra para que dentro 
del término de tres (3) días al recibo de la comunicación proceda a efectuar en debida 
forma la entrega al rematante JULIO CESAR ALZATA JURADO de las cuotas partes 
(2/4) de los inmuebles objeto de subasta distinguidos con M.I. No. 167-680 y 167-
16113. So pena de asumir el pago de los perjuicios que se ocasionen por la renuencia o 
demorada en efectuar la entrega de los bienes, al igual se sancionara con multa de cinco 
(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo prevé el artículo 50 en 
armonía con el 308 (núm. 4°) del C.G.P. Secretaría libre oficio en dicho sentido. 

 
Una vez elaborado el oficio el rematante proceda a su diligenciamiento de manera 

oportuna, arrimando al plenario la copia del recibido por parte del auxiliar de la justicia.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2016-01311 
 

          Revisado el plenario se evidencia que lo solicitado por la actora fue objeto de 
pronunciamiento mediante proveído agosto 10 de 2022, por lo tanto deberá estarse a lo 
allí dispuesto y en su lugar se dispone: 
 
 Requerir al pagador de la POLICIA NACIONAL para que se sirva informar el 
trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. OOECM-0822EM-
1295 del 29 de agosto de 2022, enviado al correo electrónico de esa entidad el 
20/09/2022. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 27 y 28 del 
cuaderno de medidas cautelares, remítase por el medio más expedito con copia a la parte 
interesada. 
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 043-2017-01003 
 

         Incorpórese al plenario para los fines pertinentes la comunicación proveniente del 
parqueadero Servicios Integrados Automotriz SAS. En conocimiento de las partes. 
 
          El extremo ejecutante continúe con la materialización de las medidas cautelares. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2012-00947 
 

Por ser procedente la solicitud de medidas cautelares elevada por la actora, en los 
términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Mixto No. 2012-00500 de 
BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., contra el aquí 
demandado GABRIEL JAIME DAVILA GOMEZ que se adelanta en el Juzgado 1° 
Civil del Circuito de Ejecución de Bogotá (juzgado de origen 28 civil del circuito). 
OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la medida en la suma de 
$62’000.000.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2017-00829 
 

          Tenga en cuenta el memorialista que, si se da alguno de los eventos contemplados 
por el ordenamiento procesal civil para la actualización del crédito, puede proceder de 
conformidad, entre ellos, Art. 461 inciso 2 y Art. 455 ambos del C.G.P., o cuando se 
realizan abonos a la obligación, de lo contrario no es procedente. 
 
 De otro lado, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de la 
no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para tal 
efecto. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 046-2007-01203 
 

Atendiendo lo manifestado y para los fines pertinentes, se pone en conocimiento 
que la providencia cargada al proceso de la referencia en el cuaderno principal del 
expediente hibrido, con fecha 10 de octubre de 2022 y para estado del 11 de la misma 
calenda, fue registrada por error involuntario, pues se precisa que esta corresponde al 
expediente 011-2007-01916 y no para este asunto. En ese orden de ideas, la misma no 
se tendrá en cuenta y se procederá a impedir su visualización para consulta externa. 

 
De otro lado, se insta nuevamente a la actora para que de impulso a las medidas 

cautelares. 
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2009-00132 
 

 Teniendo en cuenta el escrito presentado el 31 de enero de 2023, se tiene por 
reasumido el poder conferido al Dr. Gilberto Gómez Sierra, como apoderado judicial 
del extremo ejecutante. En conocimiento de las partes. 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por el extremo 
ejecutante y en los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado LUIS 
ANTONIO ROA GUERRERO en la ALCALDIA DE SAN CRISTOBAL en los 
términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los 
arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $13’000.000. 
 

Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2019-00262 
 

Se ordena a la Oficina de Apoyo remitir de manera inmediata copia autentica de 
los folios 3 a 21, 122 a 126, de la DEMANDA, AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA, CONTESTACION DE LA DEMANDA, DE LOS AUTOS 
INTERLOCUTORIOS expedidos y de la SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA del proceso de la referencia a la Fiscalía 170 Seccional Unidad Fe Publica 
y Ordeno Económico para que obre dentro del asunto 110016000050201943869, 
previas las constancias respectivas. 

 
 Cúmplase, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 049-2019-00262 
 

 Atendiendo lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de legalidad 
sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el Despacho 
DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 A.M. del día DIECISIETE (17) del 
mes de MAYO del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
distinguido con la M.I. No. 50S-40261627, embargado, secuestrado y avaluado en la 
suma de $104’383.500. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: Se requiere al secuestre para que rinda informe comprobado sobre 

la administración del bien dejado bajo su cuidado y custodia dentro del término de cinco 
días al recibo de la comunicación, so pena de ser sancionado. Secretaría libre 
comunicación telegráfica.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 
micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2014-00274 
 

 Así las cosas y por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317, 
No. 2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   

 
1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 
y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 050-2014-00274 
 

El Despacho no hace pronunciamiento respecto a la solicitud que antecede, por 
cuanto el termino de los dos años de inactividad del proceso de qué trata el artículo 317 
del C. G. del P., se encuentran más que vencido a la fecha en que el memorialista allego 
el anterior pedimento. Cabe advertir que las actuaciones que interrumpen el término son 
aquellas que conducen a definir la controversia; de igual forma, una vez configurado el 
lapso a que se contrae la norma sin que hubiese actuación de raigambre judicial, 
únicamente le es dable al juez aplicar la figura de terminación anormal1.  
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Al respeto la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil se ha pronunciado en Sentencias STC11748-2018,  
STC16193-2018 y  STC11191-2020,   

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2015-00415 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito 
de terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de 
bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2017-00137 
 

          Revisado el plenario no se acredita que el inmueble objeto de cautela se encuentre 
secuestrado, razón por la cual no se accede a lo solicitado por la actora y en su lugar se 
le conmina nuevamente para que informe el tramite dado al despacho comisorio No. 
DCOECM-0222EM-89, retirado el 16 de febrero de 2022. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2019-00008 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
  

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2013-00570 
 

          Se tiene y reconoce como apoderado judicial de la parte demandante al abogado 
JOSÉ NICOLAS BUITRAGO PINZÓN en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
           En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el poder otorgado al profesional 
del derecho Carlos Alberto Muñoz Ramírez como apoderado judicial del extremo actor, 
a quien se le notifica la presente decisión para los fines legales pertinentes. 
 

De otro lado, se pone en conocimiento que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 053-2017-01468 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por el apoderado judicial de la parte demandante en escrito que 
antecede y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2016-00368 
 

 Atendiendo lo solicitado por el patrullero Duván Antonio López Aránzazu de la 
Policía Metropolitana de Manizales – Caldas – Caí ENEA, por secretaria comuníquesele 
de manera inmediata que el vehículo de placas MXP320 es objeto de cautela en este 
asunto y tiene orden de captura vigente, razón por la cual debe ser puesto a disposición 
de este Despacho Judicial y proceso de la referencia en uno de los parqueaderos 
autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura de la Seccional del lugar donde se 
aprehenda. 
 
 Cumplido con lo anterior, deberá informar en que parqueadero queda en custodia 
y allegar el acta de inventario respectiva. 
 

Ofíciese en dicho sentido, remítase por el medio más expedito dejando constancia 
del diligenciamiento.  
 
  
 Cúmplase, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 055-2016-00368 
 

Por secretaria requiérase al parqueadero BUENOS AIRES SAS para que en el 
término de cinco (5) días al recibo de la comunicación se sirva informar el tramite dado 
a la orden impartida y comunicada mediante oficio No. O-1221-4665 del 7 de 
diciembre de 2021, enviado al correo electrónico de esa entidad el 28/01/2022. So 
penal de las sanciones del caso. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de los folios 
56 y 59 del cuaderno de medidas cautelares, remítase por el medio más expedito dejando 
constancia del diligenciamiento. 
 

Secretaria controle término, una vez fenecido, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
 
 De otro lado, se requiere a la actora para que se apersone del asunto, con el 
fin de dar impulso a las medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho 
reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2014-00202 
 

Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 
que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 

 
Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por el extremo 

ejecutante y en los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado 
HEILLER RICARDO SUAREZ CHINOME con C.C. 79.064.547 en la empresa 
AMBIENTALES NACIONALES S.A.S., en los términos de los arts. 154 y 155 del 
Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. 
Limitando la medida a la suma de $110’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2014-00202 
 

 Conforme lo prevé el Art. 366 del C.G.P., y por encontrarse ajustada a derecho 
el Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas de la demanda acumulada. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 056-2019-00622 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme 
lo dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 

 
DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar dentro del proceso de jurisdicción coactiva que se adelanta en 
el MUNICIPIO DE GIRARDOT contra la sociedad aquí demandada 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL COLDESIGN C I LTDA. 
OFICIESE en tal sentido a la entidad correspondiente y limítese la medida en la suma 
de $195’000.000.  
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 059-2017-00943 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado CHRISTIAN JAVIER RIAÑO GIL en cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro o cualquier otro emolumento en las entidades financieras relacionadas en 
documento que antecede. Limitando la medida a la suma de $322’000.000. 

 
 Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 
consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 
se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes.  Secretaría libre el respectivo oficio. 
 
 Se requiere a la oficina de apoyo para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado 
en el inciso final del proveído diciembre 1 de 2020. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-01161 
 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por el ejecutante y conforme lo 
dispone el Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea el 
demandado LUIS ARMANDO SUAREZ en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o 
cualquier otro emolumento en las entidades relacionadas en el documento que antecede. 
Limitando la medida a la suma de $47’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a referida entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2019-01190 
 

Atendiendo la solicitud de medidas cautelares elevada por el extremo actor y en 
los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

1. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 
el demandado HECTOR FABIAN ARDILA SAENZ en la cuenta de ahorros del Banco 
de Bogotá. Limitando la medida a la suma de $12’000.000. 

 
2. DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 

la demandada MARIA FERNANDA ROJAS OCAMPO en la cuenta de ahorros del 
Banco Bancolombia. Limitando la medida a la suma de $12’000.000. 

 
Líbrese oficio con destino a cada entidad comunicándole la medida y para que 

consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia cuenta de depósitos 
judiciales de la oficina de ejecución del Juzgado y para el presente proceso. 
ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se 
harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase NIT y/o Cédula de las partes. Ofíciese en dicho sentido. 
 

De otro lado, se conmina a las partes, especialmente a la actora para que allegue 
la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en autos y en los términos del artículo 
446 ibídem.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde



Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c90bf54aff08b2af8e537ef026e1a008894f254f8af92fd2451da174cb6936de

Documento generado en 28/03/2023 03:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 066-2020-00065 
 

Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante sin haber sido objetada y por estar ajustada a 
derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN conforme lo dispone el Art. 446 del 
C.G.P., en la suma de $48’215.151. 

 
De otro lado, se conmina al extremo actor para que impulse las medidas cautelares 

gestionando embargos con los cuales el demandado pueda pagar la obligación que 
adeuda y así hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 069-2019-01185 
 

 Teniendo en cuenta la documental allegada y con el fin de decidir lo que en 
derecho corresponda, la apoderada general de la parte demandante acredite la calidad en 
la que dice actuar. 
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-00035 
 

Se avoca conocimiento del presente proceso recibido por reparto proveniente del 
Juzgado 72 Civil Municipal de la ciudad. 
 

Atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los presupuestos del 
artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de 
Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Desde 

(dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

InteresMoraPeríod

o SaldoIntMora Abonos SubTotal

02/12/2018 31/12/2018 30 29,1 29,1 29,1 0,000700018 $ 2.403.972,00 $ 2.403.972,00 $ 50.484,70 $ 50.484,70 $ 0,00 $ 2.454.456,70

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,000692362 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 51.596,98 $ 102.081,68 $ 0,00 $ 2.506.053,68

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,000709558 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.761,19 $ 149.842,87 $ 0,00 $ 2.553.814,87

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,000699062 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 52.096,29 $ 201.939,16 $ 0,00 $ 2.605.911,16

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 50.300,82 $ 252.239,98 $ 0,00 $ 2.656.211,98

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,000698106 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 52.025,03 $ 304.265,02 $ 0,00 $ 2.708.237,02

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,00069683 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 50.254,83 $ 354.519,85 $ 0,00 $ 2.758.491,85

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,000696193 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 51.882,45 $ 406.402,30 $ 0,00 $ 2.810.374,30

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 51.977,52 $ 458.379,81 $ 0,00 $ 2.862.351,81

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,000697468 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 50.300,82 $ 508.680,64 $ 0,00 $ 2.912.652,64

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,000690445 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 51.454,10 $ 560.134,74 $ 0,00 $ 2.964.106,74

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,000688206 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.632,85 $ 609.767,59 $ 0,00 $ 3.013.739,59

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,000684364 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 51.000,98 $ 660.768,57 $ 0,00 $ 3.064.740,57

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,000679876 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 50.666,46 $ 711.435,03 $ 0,00 $ 3.115.407,03

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,000689166 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 48.045,32 $ 759.480,35 $ 0,00 $ 3.163.452,35

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,000685646 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 51.096,46 $ 810.576,81 $ 0,00 $ 3.214.548,81

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 48.846,83 $ 859.423,64 $ 0,00 $ 3.263.395,64

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.274,74 $ 908.698,38 $ 0,00 $ 3.312.670,38

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.522,07 $ 956.220,45 $ 0,00 $ 3.360.192,45

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.106,14 $ 1.005.326,59 $ 0,00 $ 3.409.298,59

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.515,37 $ 1.054.841,95 $ 0,00 $ 3.458.813,95

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 48.057,69 $ 1.102.899,64 $ 0,00 $ 3.506.871,64

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.033,83 $ 1.151.933,47 $ 0,00 $ 3.555.905,47

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 46.868,05 $ 1.198.801,52 $ 0,00 $ 3.602.773,52

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.509,55 $ 1.246.311,07 $ 0,00 $ 3.650.283,07

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.169,28 $ 1.293.480,35 $ 0,00 $ 3.697.452,35

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 43.087,25 $ 1.336.567,60 $ 0,00 $ 3.740.539,60

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.388,09 $ 1.383.955,68 $ 0,00 $ 3.787.927,68

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 45.624,14 $ 1.429.579,83 $ 0,00 $ 3.833.551,83

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 46.925,88 $ 1.476.505,70 $ 0,00 $ 3.880.477,70

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 45.388,57 $ 1.521.894,27 $ 0,00 $ 3.925.866,27

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 46.828,43 $ 1.568.722,71 $ 0,00 $ 3.972.694,71

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 46.974,58 $ 1.615.697,29 $ 0,00 $ 4.019.669,29

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 45.341,42 $ 1.661.038,70 $ 0,00 $ 4.065.010,70

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 46.584,63 $ 1.707.623,33 $ 0,00 $ 4.111.595,33

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 45.529,95 $ 1.753.153,28 $ 0,00 $ 4.157.125,28

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.509,55 $ 1.800.662,83 $ 0,00 $ 4.204.634,83

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 47.994,68 $ 1.848.657,51 $ 0,00 $ 4.252.629,51

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 44.745,28 $ 1.893.402,79 $ 0,00 $ 4.297.374,79

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.947,79 $ 1.943.350,58 $ 0,00 $ 4.347.322,58

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 49.678,99 $ 1.993.029,57 $ 0,00 $ 4.397.001,57

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 52.902,12 $ 2.045.931,68 $ 0,00 $ 4.449.903,68

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 52.768,84 $ 2.098.700,52 $ 0,00 $ 4.502.672,52

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 56.582,59 $ 2.155.283,11 $ 0,00 $ 4.559.255,11

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 58.731,96 $ 2.214.015,06 $ 0,00 $ 4.617.987,06

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 59.686,94 $ 2.273.702,00 $ 0,00 $ 4.677.674,00

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 64.176,74 $ 2.337.878,74 $ 0,00 $ 4.741.850,74

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 64.625,34 $ 2.402.504,09 $ 0,00 $ 4.806.476,09

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 70.850,40 $ 2.473.354,48 $ 0,00 $ 4.877.326,48

01/01/2023 16/01/2023 16 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 2.403.972,00 $ 37.901,67 $ 2.511.256,16 $ 0,00 $ 4.915.228,16

Asunto Valor

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Capital $ 2.403.972,00

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 2.403.972,00

Total Interés de 

Plazo $ 0,00

Total Interés 

Mora $ 2.511.256,16

Total a Pagar $ 4.915.228,16

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 4.915.228,16

Observaciones:
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-01975 
 

Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 
  Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por el ejecutante 
no fue objetada, el Despacho conforme lo dispone el Art. 446 del C.G.P., procede a 
modificarla, como quiera que la tasa de interés de mora aplicada por la actora resulta ser 
más alta de la que dispone la Superfinanciera. 
 

En consecuencia, en hoja adjunta que hace parte del presente proveído, el 
Despacho modifica la liquidación del crédito elaborada por la actora, quedando ésta 
APROBADA en la suma de $4’915.228,16. 

 
De otro lado, atendiendo lo solicitado y como quiera que se cumplen los 

presupuestos del artículo 447 del Código General del Proceso, se ordena a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal hacer entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE hasta la concurrencia de los valores liquidados y aprobados, siempre 
y cuando el crédito a favor del demandante y/o del demandado, no se encuentre 
embargado, ni exista un acreedor con mejor derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 073-2019-02114 
 

Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 
allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  

 
DISPONE: 

 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena la 
entrega al demandado conforme se dispone en el escrito de terminación presentado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 074-2019-00239 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, se ordena oficiar a la POLICIA 
NACIONAL SIJIN - SECCION AUTOMOTORES a fin de que se sirva 
CAPTURAR el vehículo de placas RLW374 (verifíquese la placa), denunciado como de 
propiedad del demandado Jorge Enrique Rodríguez Escobar, adviértase que una vez 
capturado deberá ser puesto a disposición de este Despacho Judicial y proceso de la 
referencia en uno de los parqueaderos autorizados para tal fin en el lugar donde se 
aprehenda. Ofíciese en dicho sentido y remítase por el medio más expedito. 

 
No obstante, si desea que el automotor sea puesto en custodia del demandante 

deberá prestar la caución ordenada en auto 13 de noviembre de 2019, con el fin de 
garantizar la conservación e integridad del bien embargado en este asunto. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2017-01219 
 

Se conmina al apoderado judicial de la actora para que tenga en cuenta las 
actuaciones desarrolladas al interior del plenario, cabe precisar mediante auto del 1° de 
septiembre de 2021 se le indico que el presente asunto se adelanta en los términos del 
canon 468 del C.G.P., razón por la cual no se accede a lo solicitado y en su lugar deberá 
continuar con la materialización de la medida cautelar. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2018-01287 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por el extremo 
ejecutante y en los términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue el demandado JORGE 
HUGO PADILLA PIRAQUIVE con C.C. 79.579.461 como empleado de 
COBRANZAS ESPECIALES G E R C S A En Reorganización en los términos de los 
arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la 
Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de $67’374.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 

 
Se conmina a las partes, especialmente a la actora para que practique la liquidación 

del crédito conforme se dispuso en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución 
y en los términos del Art. 446 del C.G.P. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 077-2017-00033 
 

Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los 
términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue la demandada 
CHRISTIANE LELANZ como empleada de la PROMOTORA NEPTUNO CIA 
LIMITADA en los términos de los arts. 154 y 155 del Código sustantivo del trabajo, 
reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 1984. Limitando la medida a la suma de 
$129’000.000. 

 
Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 

retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2019-02136 
 

 Atendiendo la solicitud de medida cautelar elevada por la actora, conforme lo 
dispone el Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 157-101698 denunciado como de propiedad de la demandada Andrea 
del Pilar Forero Moya. Para tal efecto ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 
de la zona respectiva. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2015-00290 
 

Atendiendo lo solicitado por la actora, por secretaria requiérase al secuestre para 
que en el término de cinco (5) al recibo de la comunicación proceda a rendir cuentas 
comprobadas de los bienes muebles y enseres puestos bajo su administración. Igualmente 
se le advierte que conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 51 del C.G.P., deberá 
rendir informe mensual de su gestión. So pena de las sanciones del caso. Líbrese 
comunicación telegráfica acreditando su diligenciamiento. 

 
De igual forma, por secretaria ofíciese nuevamente en los términos del proveído 

11 de junio de 2021, para lo cual deberá tener en cuenta el correo electrónico registrado 
en la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

 
Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir en derecho. 
 
         De otro lado, se le recuerda al apoderado judicial del extremo actor que las 
providencias se notifican por estado y se conservaran en línea para consulta permanente 
de cualquier interesado conforme los lineamientos del canon 295 del C.G.P., y artículo 
9° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, razón por la cual y a más de ser 
abiertamente improcedente, estas no pueden ser notificadas a su correo personal. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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Juez Municipal
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 081-2017-00098 
 

Se RECHAZA DE PLANO el incidente de regulación de honorarios formulado 
por el abogado Alexander Marenco Montero por cuanto no se reúnen los requisitos del 
inciso segundo del artículo 76 del C.G.P., en armonía con el canon 130 ibidem. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2017-00508 
 

 Incorpórese al plenario para los fines legales pertinentes el despacho comisorio 
No. DC-0521-304 sin diligenciar devuelto por el Juzgado 27 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la ciudad. 
 
 En tales condiciones, atendiendo el pedimento elevado por la actora, por 
secretaria elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en autos, indicando 
que este Juzgado es quien ordeno la comisión y no el primero civil municipal de 
ejecución como de manera errónea se señaló en el documento 0521-304.  

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2018-00843 
 

Se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante al abogado 
ALEXANDER CONTRERAS MORA. Se le advierte que la renuncia no pone termino 
al poder sino cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 
76 del Código General del Proceso. 

 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 085-2019-01671 
 

Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL de 
la obligación y costas del proceso.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales a cargo de la Oficina de Apoyo, se ordena la 
entrega al demandado que le hayan sido descontados conforme se dispone en el escrito de 
terminación presentado, previa verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6º. Sin costas.  
 
7º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 719-2018-00198 
 

 Se tiene y reconoce como apoderada judicial de la entidad ejecutante a la abogada 
ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ en los términos y para los fines del 
poder de sustitución conferido. 
 

En tales condiciones se conmina a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 733-2014-00904 
 

 Se pone en conocimiento del extremo actor que a la fecha el proceso no se encuentra 
digitalizado en su totalidad, por lo tanto si ha bien lo tiene puede asistir de manera 
presencial a las instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá 
para la revisión del expediente. Así mismo, se advierte que en lo sucesivo podrá revisar las 
últimas actuaciones en el micrositio de la Rama Judicial en el link 
https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/   
  
 De otro lado, se le advierte al memorialista que en el inciso final del proveído 
adiado 12 de septiembre de 2022 el Despacho limito por ahora las medidas cautelares 
con el fin de evitar un exceso de embargos, razón por la cual no se accede a lo solicitado 
y en su lugar deberá estarse a lo allí dispuesto.  
 
 Notifíquese, 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 739-2014-00277 
 

Se ordena a la Oficina de Apoyo remitir en un término no superior a un (01) día 
copia íntegra del proceso ejecutivo No. 739-2014-00277 promovido por Conjunto 
Residencial Camino de Arrayanes Manzana 6 P.H., contra Martha Cecilia Neira Rey y 
Joaquín Kraus Schmidt a la Fiscalía 28 Seccional de Delitos Contra la Administración 
Pública, previas las constancias respectivas. 
 
 

      Cúmplase, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 739-2014-00277 
 

Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes, especialmente 
de la actora el oficio No. 0002 del 11 de enero de 2023 proveniente del Juzgado 27 de 
Familia de Bogotá, mediante el cual indica que el inmueble con M.I. No. 50N-
20511842 continúa embargado a favor del proceso ejecutivo por alimentos No. 027-
2022-00252. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 04-2018-00280 
  

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes las respuestas 
emitidas por la Oficina de Instrumentos Públicos zona sur de la ciudad; principalmente 
con la cual comunica el registro de la medida de embargo del inmueble con                                
M.I. No. 50S-862809, la que se pone en conocimiento de las partes, en especial de la 
demandante con fundamento en lo solicitado.  

 
En ese orden de ideas, por el extremo ejecutante apórtese certificado de tradición 

donde se acredite el registro de la medida con el fin de continuar el trámite 
correspondiente.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

 

 

 

 
 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 05-2012-01191 
  

Por ser precedente lo solicitado por la actora y una vez efectuado el control de 
legalidad sobre el presente proceso, en los términos del Inc. 3º.  Art. 448 del C.G.P., el 
Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 A.M. del día 17 del mes de MAYO del 

año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble distinguido con la M.I. 
No. 50N-20373555, embargado, secuestrado y avaluado en la suma de $17.892.000,oo 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del 

40%.  Fíjese el aviso, a fin de que sea publicado en legal forma en un periódico de amplia 
circulación de la localidad o en su defecto, en otro medio masivo de comunicación como 
lo puede ser: El Espectador, El Espacio, La República o Portafolio en los términos del 
artículo 450 del C.G.P.  

 
Si el bien se encuentra ubicado fuera de esta ciudad, la publicación debe hacerse 

en un medio de comunicación que circule en el lugar en donde se encuentre ubicado. 
 
De igual forma, en los términos del numeral 4.2. de la Circular PCSJC21-26 del 

17 de noviembre de 2021 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
ADVIERTE que en el anuncio del periódico se deberá publicar que: el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o herramientas 
dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar que el expediente se 
encuentra digitalizado y disponible para consulta en el micrositio del Despacho; de igual 
forma, allí  estará publicado el link para acceder a la audiencia de remate a través de la 
página www.ramajudicial,gov.co.     

 
La parte actora allegue el certificado de tradición del inmueble, dentro del 

término de ley, al igual informe sobre el estado financiero del inmueble en cuanto 
impuestos y cuotas de administración si a ello diere lugar. El remate se llevará a cabo en 
los términos del Art. 452 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: por cuanto la sociedad S. INTEGRAL DE GESTIONES S.A.S. 

no ha rendido cuentas, ni acreditado la entrega del inmueble, siendo su obligación 
responder por la custodia del bien hasta que ella se materialice, se REQUIERE POR 
ULTIMA VEZ, para que en el término de cinco (5) al recibo de la comunicación 
proceda a rendir cuentas comprobadas de la administración del inmueble con                          
M.I. No. 50N-20373555 puesto bajo su cuidado y custodia. So pena de las sanciones 
del caso.  

 

http://www.ramajudicial,gov.co/


De igual forma, se REQUIERE POR ULTIMA VEZ a la secuestre designada 
con posterioridad ANGIE ESTEFANY SEPÚLVEDA PINEDA, para que en el 
mismo término informe si el inmueble M.I. No. 50N-20373555 le fue entregado 
conforme lo dispuesto en autos y de ser el caso rinda cuentas del mismo, so pena de las 
sanciones correspondientes.  

 
Líbrese comunicación telegráfica para ambos eventos acreditando su 

diligenciamiento. 
 
TERCERO: proceda la oficina de Apoyo a digitalizar el expediente y subirlo al 

micrositio de este Despacho en el portal Web de la Rama Judicial para consulta de los 
interesados.  

 
CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que las publicaciones 

deberán remitirse de forma legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en su defecto, radicarlas en físico en las 
instalaciones del Edificio Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias ubicada en la Calle 15 No. 10-61 de Bogotá cumpliendo con 
todos los protocolos de bioseguridad dispuestos por el Gobierno Nacional. Adviértase 
que deberá observarse la fecha en que se efectuó la publicación.   

 
Los interesados en la subasta podrán revisar el expediente a través de la página 

web de la Rama Judicial, micrositio de este Despacho–Remates 2021 y 
excepcionalmente en la dirección antes enunciada.  

 
Así mismo, en la plataforma se indicará el Link a través del cual pueden participar 

en el remate de forma virtual; para lo cual se requiere que cada interviniente en la 
diligencia tenga la aplicación de Microsoft TEAMS descargada en su dispositivo móvil 
o cualquier equipo de cómputo, contar con conexión estable de internet, buen audio y 
cámara.  

 
De igual forma, se advierte que los sobres para hacer postura únicamente deberán 

ser radicados en físico en las instalaciones de la Oficina de Ejecución antes citada. O en 
su defecto, para la realización de la “Subasta Judicial Virtual” deberá atenderse lo 
dispuesto en la Circular PCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  

 
 
 

 

 

     

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Bogotá D.C. 29 DE MARZO DE 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria. 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 28-2004-01024 
  

Una vez cumplido por secretaria lo dispuesto en auto del 15 de febrero de 2023, se 
procede a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, formulados por el 
apoderado judicial de la parte pasiva, en contra del auto de fecha 04 de noviembre de 2022, 
por medio del cual se tuvo en cuenta el avalúo presentado por el tercero interesado.  

 
ANTECEDENTES 

 
 Como sustento de su réplica indica que se deben tener en cuenta las observaciones u 
objeción presentada en tiempo contra el avalúo.   
 

CONSIDERACIONES 
 

No es necesario hacer un examen exhaustivo para encontrar que el argumento del 
recurrente es acorde a derecho, habida cuenta que en tiempo formulo objeciones contra el 
avalúo presentado por el acreedor que embargó remanentes, sin embargo, secretaría no lo agregó 
o registro en su momento tal como señaló en informe del 16 de febrero de 2023; por eso el 
Despacho no se pronunció al respecto, siendo lo correcto proceder en dicho sentido.  

 
Por lo brevemente expuesto en precedencia, sin necesidad de consideraciones 

adicionales, el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, D. C., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REVOCAR en su integridad el auto de fecha 04 de noviembre de 2022, 

por lo considerado en el cuerpo motivo de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por sustracción de materia se niega el recurso subsidiario de apelación. 
 
TERCERO: De las observaciones presentadas el 12 de octubre de 2022 por la parte 

demandada frente al avalúo catastral allegado el 18 de julio de mismo año 2022 visto a folios 
149 a 154 por el acreedor que embargó remanentes, se corre traslado por el término de tres 
(03) días al tenor del numeral 2° del canon 444 del C.G. del P. 

 
Secretaria controle dicho termino y una vez fenecido regrese el proceso al Despacho 

para lo pertinente.   

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 28-2014-00445 
  

No se accede a lo solicitado por el apoderado actor, dado que no existe en el 
plenario ninguna actuación reciente que permita establecer la puesta a disposición de 
títulos judiciales, entre ellas, la última respuesta del Banco Agrario de Colombia y 
tampoco ningún banco ha informado al respecto. Amen que ello puede ser solicitado 
directamente por el interesado.   

 
Ahora, una vez revisado el proceso, no se vislumbra interés de la parte 

demandante para dar impulso al mismo con el fin de hacer valer el derecho reconocido, 
de ahí que la última actuación con dicho propósito data del 15 de febrero de 2019 
ordenando la actualización del oficio de captura del rodante embargado conforme se 
dispuso en auto del 27 de febrero de 2017 (actuación previa).  

 
Cabe advertir que ha dicho la Sala de Casación Civil del Corte Suprema de 

Justicia, en sede constitucional, que “para los procesos ejecutivos en los que exista 
sentencia o auto de seguir adelante con la ejecución, la suspensión, según lo advirtió la 
Sala en pasada oportunidad, «se logra únicamente con actuaciones tendientes a la 
obtención del pago de la obligación o actos encaminados a lograr la cautela de bienes o 
derechos embargables del deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido» 
(CSJ, STC4206-2021)” 1; por lo anterior, la solicitud de oficiar al Banco Agrario de 
Colombia, de por si reiterada en dos oportunidades, siendo la ultima el 10 de marzo de 
2021 no tienen tal mérito, sino por el contrario, dilatar el trámite sin buscar una solución 
efectiva. 

 
En ese orden de ideas y como quiera que se reúnen los presupuestos 

jurisprudenciales y legales establecidos en el artículo 317, No. 2º, literal “b”, del Código 
General del Proceso, se DISPONE: 
 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

2. ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado, en el evento de estar embargado el remanente, dejarlo 
a disposición de la oficina que lo solicito. Ofíciese. 
 

3° En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del 
presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

                                                             
1 STC1216-2022 



4. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las constancias 
de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  

6. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 37-2016-00662 
  

El Despacho Comisorio debidamente diligenciado por el Juzgado 30 de Pequeñas 
Causas y Competencia Multiple de la ciudad, obre en autos y póngase en conocimiento 
de las partes para los fines procesales pertinentes, de conformidad con lo normado por 
el artículo 40 del C.G. del P.   

 
Se requiere al auxiliar de la justicia designado ABC JURÍDICAS S.A.S. para que 

rinda cuentas comprobadas de su administración en el término de diez (10) días. Se le 
recuerda que a tenor del inciso final del artículo 51 ibídem deberá rendir informes 
mensuales de su gestión so pena de las sanciones del caso. Comuníquese por telegrama.  
 

De igual forma, se conmina a la parte actora para que continúe con el tramite 
respectivo para la materialización de las medidas cautelares.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 38-2007-01508 
  

Se recuerda a la apoderada de la parte actora que la certificación solicitada la 
puede obtener a través de la Oficina de Ejecución de Sentencias de los Juzgados Civiles 
Municipales de la ciudad, previo el pago de las expensas necesarias, dado que no se 
requiere auto que las autorice, (artículo 115 del C.G.P.). 

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 39-2018-00622 
  

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado actor, deberá tener en cuenta que 
para las copias solicitadas se le informó el 16 de noviembre y 14 de diciembre de 2022 
a través del gestor documental el procedimiento para su expedición habida cuenta que el 
proceso se encuentra digitalizado tan solo a partir del 21 de julio de 2022, información 
que se acompasa con los artículos 3° y 4° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 17 de agosto 
de 2021 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
De otro lado, ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos del Carmen de 

Apicalá – Departamento de Tolima para que se sirva informar el trámite dado al oficio 
No. OOECM-0322jr-6649 del 31 de marzo de 2022, remitido el 29 de junio de 2022, 
Remítase por la Oficia de Apoyo con copia del folio 40 del cuaderno dos.    

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 58-2018-00433 
  

Conforme lo solicita la parte actora, secretaria ofíciese al Banco Agrario de 
Colombia – Depósitos Judiciales- y  Juzgado 58 Civil Municipal de la ciudad, para que 
emitan informe pormenorizado sobre títulos de depósito judicial existentes para el 
proceso de la referencia. Así mismo, indíquesele al juzgado precitado que en caso de 
existir dineros consignados, proceda a realizar la respectiva conversión de los mismos a 
la cuenta de la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil Municipal de la ciudad. 
Secretaría libre sendos oficios y remítalos.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 69-2018-01184 
  

No se acepta la sustitución presentada por cuanto la abogada GLORIA 
YAZMINE BRETÓN MEJÍA, no es parte en el asunto tal y como se informó en auto 
del 03 de junio de 2022.  

 
Motivo por el cual, teniendo en cuenta que no existe ninguna petición que de 

impulso al proceso en los últimos dos años en busca de cumplir lo dispuesto en la 
sentencia de parte del extremo actor, se conmina a la precitada para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia aporte el poder que le faculte para actuar dentro 
del mismo y convalide lo solicitado, so pena de decidir en derecho.  

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el proceso al 

Despacho.  
 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 70-2016-00217 
  

 
Con fundamento en el numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., por ser procedente 

la petición realizada por la parte actora, el Despacho dispone: 
 
DECRETAR el levantamiento de la medida de la medida de EMBARGO del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 170-28174 denunciado 
como de propiedad de la parte demanda. Ofíciese a quien corresponda y remítase. 

 
De igual forma, en los términos del inciso 3º numeral 10º del articulo precitado 

se condena en costas a la parte demandante en la suma de $750.000,oo. 
 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 72-201902017 
 

Por ser procedente la anterior petición y conforme el Art. 599 del C. de G. del 
P. se dispone: 

 
DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de los dineros que posea 

la parte demandada ESMERALDA DE JESÚS LOPEZ MARTÍNEZ en la cuenta de 
ahorros No. 16600024667 de BANCOLOMBIA, limitando la medida a la suma de 
$55´000.000,oo.  Secretaría libre oficio y remítalo. 

  
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 74-2017-00332 
  

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, se ordena a la Oficina de Apoyo 
actualizar el despacho comisorio elaborado por el Juzgado de origen y ordenado con 
providencia de abril 24 de abril de 2017, teniendo en cuenta que el retirado e incluso el 
efectuado en su momento visto a folio 41 de la encuadernación no es completamente 
legible. Infórmesele al comisionado que este Despacho es quien actualmente tiene el 
conocimiento del asunto.   

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 74-2019-01184 
  

 
No se accede a la medida cautelar solicitada por cuanto la señora ALEJANDRA 

MARGARITA MUÑOZ SUAREZ no es parte en el asunto.  
 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 75-2018-01383 
  

No se tiene en cuenta el poder allegado por cuanto la sociedad Central de 
Inversiones S.A. no está reconocida en el asunto. 

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Ref. Ejecutivo N° 13-2018-00062 
  

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines pertinentes, el informe rendido 
por la Oficina de Apoyo respecto de la tardanza en la radicación de los memoriales. No 
sobra advertir que se debe tener mayor cuidado y atención a sus labores, por cuanto, 
actuaciones de este tipo desdicen de la correcta y buena administración de justicia que 
debe permanecer en las dependencias judiciales, pese a que la primera petición fue 
tramitada por la dupla anterior que manejaba la letra del Despacho.  

 
Con relación a lo solicitado por la abogada de la parte demandante cesionaria, se 

hace necesario requerir a la profesional del derecho para que aclare y precise sus dos 
pedimentos, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto que se adelanta, esto es, ejecutivo 
para la efectividad de la garantía real bajo los lineamientos de canon 468 del Código 
General del Proceso; de ahí que es improcedente el levantamiento de la medida cautelar 
del bien con el cual se persigue exclusivamente el pago de la obligación, lo que conllevaría 
de suyo la terminación del proceso, a menos que ello sea lo que se procura.  

 
Bajo la misma línea, pese a que no es claro el pedimento relativo a la solicitud de 

inscripción en el certificado de tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula                            
No. 50N-1139067, si lo requerido es el embargo del bien, esto no es procedente bajo 
el marco legal anotado.  

 
Ahora, una vez revisado el asunto, de acuerdo a lo manifestado por la abogada 

Edna Milena Morales Vargas, también deberá aclarar las razones por las cuales el 
vehículo objeto de cautela se encuentra en cabeza de su poderdante, si a la fecha no se 
ha inmovilizado ni secuestrado, ni mucho menos prestado la caución de que trata el 
inciso segundo del numeral 6° del artículo 595 del C.G. del P. o en su defecto informar 
al Despacho que el rodante está en manos del demandante; suceso que incluso atenta 
contra la lealtad a la administración de justicia.  

 
En ese orden de ideas, con el fin de continuar el trámite respectivo en el asunto y 

evitar perjuicios a las partes, especialmente a la demandada, se DISPONE: 
 
1.- REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (05) días aclare 

y precise al Despacho si lo pretendido es levantamiento de la medida de embargo del 
vehículo objeto de garantía real y de suyo la terminación del proceso. 

 
De no ser así, deberá en el mismo lapso informar la ubicación exacta donde se 

encuentra el vehículo de placas JCT 107 y su estado actual. En caso tal que el rodante 
se encuentra bajo su custodia, indicar sí dispone de un lugar o parqueadero que con las 
seguridades del caso pueda trasladarse el automotor hasta la diligencia de secuestro y 



prestar la caución prevista en el inciso 2º numeral 6º del artículo 595 del C.G.P. en la 
suma de $8`000.000.oo con el fin de garantizar la conservación e integridad del bien. 

 
Secretaria controle dicho término y una vez fenecido regrese el expediente al 

Despacho.  
 
2.- Para continuar con el trámite respectivo, conforme el numeral 1° del artículo 

593 ibidem, alléguese el certificado de tradición del automotor donde se acredite el 
embargo del mismo. 

 
3.- Por la Oficina de Apoyo actualícese el oficio de aprehensión del vehículo 

cautelado, ordenado en el inciso primero del auto del 21 de agosto de 2018 (fl. 57) y 
remítase ala entidad correspondiente.  

 
Notifíquese,   

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
JUEZ  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 057-2016-00679 
 

 Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2014-00414 
 

 Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 028-2009-01560 
 

 Como quiera que se reúnen los presupuestos establecidos en el artículo 317, No. 
2º, literal “b”, del Código General del Proceso, el Despacho   
 

RESUELVE: 
 

1°. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
2°. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado 

y practicado. En el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a disposición 
de la oficina que lo solicitó. OFICIESE. 
  

3°. En caso de En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha 
del presente proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al 
expediente e ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 

4°. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 
 

5°. No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 

6°. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de información 
estadística de la Rama Judicial. 
 

 Notifíquese,  
 
 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
 

 

 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 29 de marzo del 2023 
Por anotación en estado Nº 054 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 


